
Mun¡cipalidad Provincial
de Leonoio Pradow@ffi

..:¡ltt,
:: -"4:-- ¡ICEXIC¡A¡IO

PE'Ú

.¡AÑ,IO DDL BTCE¡T'TEITARIO, DE I.A CÚ.NÑIJI'ACIÓN DE NAESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CÚ.N EMORACIÓN DE TAS 

'IF,(OIC¡S 
BATAI.IAS DD JI,ÑN A AYACACHO,,

RESOLUCION DE ALCALDíA N" 0125 - 2021 . MPLP

Tingo María, 06 de febrero de 2024

9e WSIO;A¿

I

I informe N" 212-2023-SG-MPLP/TM, de fecha 0B de noviembre de 2023, del iefe de la
ficina General de Atención al Ciudadano y Gesfún Documentaria; mediante la cual, solicita

emisión de acto resolutivo sobre reconocimiento de deuda por enriquecimiento stn causa;

conjuntamente con sus actuados, y;

CONSIDERANDO:

El artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma
Constitucíonal Nos 27680, 2e,607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y
distritales son /os órganos ¡de gobierno local. Tieqen autonomía política, económica y
administrativa en /os asunfós de su competencia, co¡cordante con el Art. ll del Título

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía radica en la
facultad de ejercer actos de:gobierno, adin¡nistrativos y le administración, con sujeción al
ordenamiento iurídico; I ,

Con lnforme N" 212-2023-SG-Uptp¡u, de fecha 08 dé noviembre de 2023, del jefe de ta
Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión D.oéumentaria; solicita la emisión de acto

? foY

t
informe N" 116-2024-OA-OGA-MPLP/TM, de fecha 18 de enero de 2024, el subgerente

de la Oficina de Abastecimiento, señala que de acuerdo a lo establecido en el a¡lículo 1954
del Código Civil, se debe de reconocer a los proveedores, a modo de indemnización, habiendo
concunido gue se cumple con los elementos necesarbs para la configuración del
enriquecimiento srn causa. Seguidamente, el jefe de la Oficina General de Administración
mediante proveído de fecha 18 de enero de 2024, solicita la asignación presupuestal

respectiva.

La Subgerente de la Oficina de Presupuesto, con informe N" 198-2024-OGP-MPLP/TM, de
fecha 30 de enero de 2024, remite la nota N" 122, cuya disponibilidad presupuestal es por el
monto de S/. 14,572.50 soles.

Con Opinión Legal N" 495-2023-OGAJ/MPLP, de fecha 14 de noviembre de 2023, el
responsable encargado de la Oficina General de Asesoría Jurídica, opina por la procedencia
de reconocer como deuda proveniente del ejercicio 2023.
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a /os

de
en el citado informe, en los

sin causa; susfenfa su pedido,sobre
en que motivos de visita de de Estado y comitivas que asistieron a la expo

del 20 al 24 de setiembre de se tuvo que efectuar una serie de eventos,
entre ellos, la actividad efectuado en botánico de la UNAS, asimismo, se recepcionó

regionales quienes asisfido al Congreso
del Perú, realizada en esta de Tingo María del

2023, to dio lugar a que se adquiera

lffiorrl de conceieros
?B&il 21 de setiembre de

urgencia diversos servicíos, /os mlsmos que son
de pagos respectivos, y en las solicitudes

servicios prestados.
de 14,571. 50 so/es. Asimismo,haciendo en

la
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o 6" de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972, establece que el alcalde

representante legal de la mun¡cipal¡dad y su máxima autoridad administrativa, asimismo

añículo 20" inciso 6" del mismo cuerpo legal señala que compete al alcalde entre otras

nciones dictar Decretos, Resoluciones de Alcaldía con suieción a las Leyes y Ordenanzas.

Mediante Acuerdo de Concejo N' 135-2023-MPLP, de fecha 30 de octubre de 2023, se

aprueba la ampliación de disponibilidad presupuestal y mod¡f¡cac¡ón, para diversos gasfos de
urgencia para recepción de m¡nistros y comitivas que as¡st¡eron a la expo amazónica del 20 al
24 de setiembre de 2023, así como para recepción de los Conceieros Regionales que

asistieron al Congreso Nacional dp Consejeros Regionales del Perú, realizada en esta ciudad
det 20 at 21 de setiembre ¿e 202i, ior un importe de S/ 14,571.50.

patrimonial gue susfenfe en el enriquecimiento indebido en que ha incunido la Entidad,
circunstancias que deben ser ventiladas por las pañes en la vía conespondiente.

De tal manera conesponde a cada Entidad decidir si reconocerá el precio de las prestaciones
ejecutadas por el proveedor en forma directa, o si esperará a que el proveedor perjudicado
interponga la acción por enriquecimiento sin causa ante la vía correspondiente, cuando menü,
con su área legal y su área de presupuesto. Por otro lado, para que proceda reconocer al
proveedor el precio del mercado de las prestaciones ejecutadas, debe haber ejecutado de
buena fe.

Sobre el particular, es ¡mportante mencionar que la obligación de reconocer una suma
determinada en favor del proveedor cuando se ha configurado un enriquecimiento sin causa,
no emana de la normativa de Contratac¡ones del Estado, menos aún del Contrato (pues no
tiene valor para la mencionada normativa); sino de un princ¡pio general del derecho, según el
cual "nada puede enriquecerse a expensas de otro", que se ha positivizado en el artículo
1954" del Código Civil.
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del en su opinión N" 037-2017-DTN
7. Ha en su 2.1 .3 respecto a la procedencia

de irregular "Realizadas /as preclsiones
Entidad una prestación por pañe de un

proveedor, este tendría reconozca el pago respectivo - aun
cuando la prestación haya s¡do requer¡do o srn observar las

Código Civil,
disposiciones de la

normatividad de contrataciones del en su artículo 1954,
que "Aquel que se enriquece a expensas de otro está obligado a

indemnizarlo".

EI de Contrataciones del Estado,

otra, efectos civiles. En esfe sentido, cabe señalar
al 1954 del el ordenam¡ento jurídico nacional no ampara

modo el el contrato
no ha fundamento legal ni atribución
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EI Supremo N' 017-84-PCM, que aprueba el Reglamento del Procedimiento
nt.'strativo para el Reconoc¡m¡ento y Abono de Créditos lnternos y Devengados a Cargo

I Estado, contiene normas que reglan la tramitación de las acciones y reclamaciones de
ranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de adquisiciones de bienes y

ios, contrataciones de obra públicas, remuneraciones y pensiones y otros créditos
similares correspondientes a ejercicios presupuesfa les fenecidos, con excepción del
endeudamiento financiero autorizado por norma legal expresa.

Dichas disposiciones señala qué el procedim¡ento es promovido por el acreedor ante el
organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de la
obligación de su competencia, el subsiguiente Artículo 7', determina que el organismo
deudor, previos los informes técnicos y jurídicos ¡nternos, con indicación de la conformidad del
cumplimiento de ta obtigaciói en /os casos de adquisiciones y contratos, y de las causa/es
denegando o reconociendo ét crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio vigente. i I ',

Asimismo, señata dicho reltamento en éu Atfícuto 8',' que la resolución en el a¡lículo
precedente será expedida en',pr!rygrq instahcia por et direptor generat de Administrac¡ón o por
el funcionario homólogo. Dé iat Áanera, como áreá usuaria se otorga la respectiva
conformidad del servicio prestado.

ndo a la Opinión Legat N" 4\5-2023-OGAJ/MPLP, de fecha 14 de noviembre del 2023,
del responsáble encargado de la Oficina de Asesoría Jurídica, y según las atribuciones
conferidas en el a¡ficulo 20 inciso 6) de la Orgánica de Municipalidades Ley N' 27972;

SE

"gin

aI Ciudadano y Gestión Documentaria, a los proveedores seña/ados en el cuadro que a
continuación se detalla:

GASTOS EFECTUADOS

ftET TPO D€
00c.

SERIE FEC}IA PROVEEOOR DEIALLE DEL

GASTO

ESPECIFICA

D€L GASTO
0tlr0

01 E001 19 ut10m23 CáRDENASVEM SUSAN rcLLY DANZA 500.00

a2 RH E001 28 Mt1012023 RUC 10¿46002266

03 RH E001 18 28ñ91n23 RUC 10713034865 DANZA ¿00.00

01 FE E001 02 ut1at2023 RUIzAGUILARHUGO COMIDA 7,m0.m

05 FE Em1 108 m/10/m23 BARRA !€ROE VIOAVEROE BUFFEf 2,590.m

06 FE E001 370 20t09t2023 OIVISORIATMDJNG SRL C¡'E PREU UU 1.260.m

c7 FE E001 52 mn9t2023 CHOCOLATE & AMP CHOCOLATE 1,{40.50

0.q E001 53 mn9t2a23 EOLSAS OE PAPEL CRAFT 73100

TOTAI 1¿,571.50

0
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EL DE DEUDA, por enriquecimiento

VE:

PRIMERO.
por el

N" informe N' 212-2023-
del jefe de la de Atención

RH

DANZA 650.00

FE
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ARTICULO SEGUTVDO. - ENCARGAR al Gerente Municipal, Gerente de la Oficina General

de Administración, y demás áreas peftinentes, el cumplimiento del presente acto
administrativo.

ARTíCULO TERCERO. - NoTtFtCAR a la Subgerencia de Tecnologías de lnformación para

a::ilrr,il"'¿1
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su PUBLICACION en el
Prado.

la Municipalidad Provincial de Leoncio
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